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S U M A R I O
Presidencia 

del Consejo de Ministros

rección dr, la yarticifjcri'Sn española 
en la Exposición Universal de N’ue- 
va York de 1939 a d, >n Mivnuel Sánm 
chez Araos, BubsocreUirio de Propa» 
ganda. —  Página 168.

Otra, nominando Comisar*! Geneial de 
la particmcbcéóu española em la E¿vm 
posición Untoar so ld ó  Nueva Y ork da 

:& ácto% oberió Fernández BuL
’ ■ buena. —  Página 168.

Otra, nombrando Comisario adjunto de 
la participación espaéd a en  la E xvo„ 
siaión Universal de Nuctva York de 
1939 y Arquitecto del pabellón de Es 
paña en la misma, a don Jesús M arti 
Martin. —  Página 168.

Ministerio de Defensa Nacional

O rém  Circular nombrando tAJefe de Ta 
Udp”  ,de la espedalidad que para ca- 
da uno se m , a l personal que se 
rútooiona. —  Página 168.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo reingrese al servia 
oio activo t cesando m  la situación 
de excedsiicia forñjsa en que se en* 
contraba, don Felipe de la Lama N om 
riega y Mundicia, Comisario de pri
mera ótase del Cuerpo de Seguridad 
(&. Ó.) «o lo  plantilla do Madrid.—  
Párjina 168.

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden considerando con derecho al 
percibo de la subvención de diez pom 
setas dnarias por desplazamiento a 
los M aestros que se citan. —  Página 
1*8.

Otra, aut>rri»ando al Maestro Nacional
de Aldea Real {tícfj</via) actualmen^ 
te prestando sus servicios en la Gra 
diva-da de Valencia, de» la oaUe de 
Santa Teresa, don Ulplano Dor,iln~ 
guez ~.drc\a ,para que continúe en el 
servicio, Jtasta oompletar veinte 
años. — Página 169.

Otras, declarando invursos en el ar
tículo 171 deyía vigente Ley de Insm 
tracción Pública a los profesores que 
se citan, en las respectivas dispyüi 
cióles qva; se insertan. — Página 
169.

Otras% jubikundo con él haber que ppr 
clasificación les corresponda, a loe 
M aestros que se citan tn  las dispo
siciones srepectivas que se insertan. 
Página 170. t

Otray disponiendo se libren las cantil 
dakes gua^^j& M aat, con el fin de 
atender á ios gastos de traslado de 
la Escuela Normal del M agisterio 
prim a)io de AUcante cU pueblo de 
Muchamiel y  los de instalación y sos 
tenim iento de u/na residencia aneja, 
para uso de alumnos.—Página 170.

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Orden disponiendo quede requisada y  
a dsposictóñ de la Gerencia Oficial 
de la Flota Meneante Española, la

amboroaoióu a m otor uVu¡cam  //I *  
propiedad de la 4,Uméu Naval da

*  Levante, M. A ." — Página bT8.

Administración Central

Hacimniu y Economía. — Centro OBb 
cUü de Contratación

t van jeras para el día de la fechó*-* 
Página 170.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n id ad . —  D W  
rección Ganeral de Primera Bitse^

A .lianza, — Nombrando Director pro* 
visional de la Escuela Nacional Gra 
duada. número 6, de Tarragona, a§ 
Ma*á;tro don Angel Perisc Llam

... qúet. —  Página 171.

Otra id. id., de la „ Escuela Naciom 
nal Graduada de Bisaura de Ter. a  
doña —.cria M ercedes Bañeros MeJL 
ci<*r. — Página 171.

Otra id. id., de las dos Graduadas rs» 
funaidas etn Ocañat a don Agapita 
Gómaz Cabezas. — Página 171.

Otra, id., id., de la Chadv.ada «.• 1 da 
Cardedcu a don Vicente Puig Gr<w> 
Página 171.

Declarando incurso en él articulo 171 
de la Ley de Instrucción Pública por 
abandono de destinot al M aestro NaL 
cvoncU de MaXchamalo, don Juliém 
Freijo Gallego. —Página 1T1.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. — PÚgum
171.

ANEXO UNICO

Attuneio# da previo pago. —  f W t i e e  
Requisitorias. —  Página. 171.
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PRESIDENCIA
. DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S .

ORDENES CIRCULARES

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ríenlo tercero del Decreto de 14 d# 
septiembre de 103*8, esta .'Presidencia 
del Consejo de Ministros, se Im servi
do nombrar Presidente del Comité In
terministerial de Dirección de ia par
ticipación española en la Exposición 
Universal de Nueva York ote 1939, a 
don Manuel Sánchez Arcas, Subsecre
tario de Propaganda,

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.
J, MEGRIM

Señores...

Con arreglo a Lo dispuesto en el- 
articulo cuarto del Decreto de 14 de 
septiembre último, esta Presidencia 
del Consejo d¡e Ministros, ha resuelto 
nomibrar Comisa,rio general de la par
ticipación española en La .Exposición 
Universal de Nueva York de 1939 a 
don Roberto Fernández Baibuena, 

Barcelona. 12 de Octubre de 1938.
X  NEGRIN

¡Señores,..

Con arreglo a lo dispuesto en. el art. 
cuarto del Decreto de 14. de septiem
bre último, esta Presidencia dei Con
sejo de Ministros, ha resuelto nom
brar Comisario Adjunto de la parti
cipación española en la Exposición 
Universal de Nueva York de 1939 y 
Arquitecto diel Pabellón de España en 
la misma a don Jesús Martí Martín.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.
J. NEGRIN

Señores...

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr,: Vistas Las actas remi
tidas por los Tribunales formados pa
ra juzgar a los aspirantes al '‘Curso 
de Jefes de Taller", a que se refieren 
¿las OO. OC. de 10 de Agosto de 1937 
(D. O. 194. página 360), y la número 
8.548 de 18 de mayo último (D, O. 119)

Este Ministerio ha resuelto nom
brar “Jefe ¡de Taller” de la especiali
dad que para cada uno se indica, ai 
personal que a continuación se rela
ciona en las condiciones y con ios de
rechos que conceden las citadas órde
nes, y antigüedad de 1 de septiembre 
último.

Do comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 10 de octubre de 1938.
P. D., 

CARLOS NUNEZ
Señores,..

RELACION QUE SE CITA
Capitán del C, A, I., don Serafín 

C&usapé Andrés, Jefe Taller Motores 
y Aviones.

Capitán del C, A. I., don José Martí
nez Montesinos, Jefe Taller de Avio
nes.

Capitán del C. A, I., don Jesús Mar
tínez Díaz, Jefe Taller de Aviones.

Teniente Mecánico, don Higinio Sa_ 
rasqueta Arce, Jefe Taller de Moto
res.

Teniente mecánico, don Ricardo Bo. 
nafe.u Bonafeu, Jefe Taller de Moto
res.

Teniente mecánico, don Juan Trías 
Bosdh, Jefe Taller de Hélices.

Teniente Mecánico, don Diego Mar
tínez Jo ver, Jefe Taller de Aviones.

Teniente mecánico, D. Jaime Boacb 
Portas, Jefe Taller de Motores.

Teniente mecánico, don Plácido de 
Celis Puerto, Jefe de Taller de Mo
tores.

Teniente mecánico, don Antonio 
Fernández Maqueda, Jefe de Taller de 
Motores.

Teniente mecánico don Julián Gar
cía Robledillo, Jefe de Taller de Mo
tores.

Teniente mecánico don Vicente Chi 
•nesta Sámchiz, Jefe de Taller de Mo
tores.

Teniente mecánico don Luís Soler 
Fernández, Jefe de Taller de Motores.

Teniente mecánico don Francisco 
Lagunas Roña. Jefe de Taller de Mo
tores.

Oficial segundo C. A. S, T. A., don 
Juan Síuz Casadev&U, Jefe de Taller 
de Motores.

Paisano don Ramón Sáez Carranza» 
Jefe Taller de Aviones;

Paisano don Resallo Campillo Gó
mez, Jefe de Taller de Aviones.

Paisano don Luis Rubio Aróvalo, Ja- 
fe de Taller de Motores,

i
Paisano don Pedro Herrasfci Ja usa • 

ro, Jefe de Taller de Aviones.
¡Paisano, don Elíseo Tomás San Jo» _ 

sé, Jefe de Taller de Aviones.
Paisano don Alejandro Castellano® 

Aiaroón, Jefe de Taller de Aviones.
(Paisano don José Vera Ruiz, J'eft r 

de Taller de Motores.
Paisano don Félix Ros SanmartU^ 

Jefe de Taller de Aviones.
Paisano don Jacinto Moyano Hiñes, 

fcrosa, Jefe de Taller de Motores.
Paisano don Juan Fermín Navarro, 

Jefe de Taller de Motores. i
Paisano don Vicente Doña Aya La* 

Jefe de Taller de Aviones.
(Barcelona, 10 de octubre de 1938.

CAROLOS NTJÍTEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.; Cesando con esta fecha 
en el cargo de Subinspector general 
de Seguridad, don Felipe de la Lama 
Noriega y Mendióla, en virtud de De
creto de fecha, 8 de los corrientes por 
el que se le admite la dimisión de di
cho cargo,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer cese en ia situación de exce
dencia forzosa en que se encontraba 
corno Comisario de primera clase leí 
Cuerpo de Seguridad, Grupo civil, de 
la plantilla de Madrid, desde el día 
27 de diciembre del pasado año, rein
gresando al servicio activo en tai ca
tegoría y plantilla, desplazado en e&, 
ia capital.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial, que me está concedida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 11 de octubre de 1938* 
El Director general,

EDUARDO. CUEVAS DE LA PENA
¡üiimo. S«r. Ordenador de Pagos d*¡ 

este Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo, Sr,; De conformidad con lo 
dispuesto m  la Orden de 1a Presiden, 
oía del Consejo de Ministros de 11 do
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aoviesníbre último (GAOIlTA éei 13) # 
ok$a la Sección, de Cbntafbxlidad,

Etete Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se considere com

prendidos en el a,parlado segundo del 
número primero de la citada disposi
ción a los siguientes Maestros:

iO O A iK U :
GDpn Judo Barberán y  Escoriifcuela, 

Maestro propietario 4e Alquerías del 
Hiño Perdido Vill&rreal (.Casteaión), 
accidéntate ente de ¿a Residencia in
fantil número 8 de Alcoy.

PABC3BUA>NA.
(Don Ricardo Fernández Gallo, Maes

tro propietario de Bezo (Guipúzcoa)» 
accidentalmente en la Colonia infantil 
del Pía de la Cerdafia.

(Doña Vicenta Roca Sales, Maestra 
propietaria de la Galera (Tarragona), 
awiéentoment-e en la Colonia escolar 
“Francisco Maciá”, de Ritas del • F&- 
xiadés.

Doña Josefa G&lí Casaíbona, Maes
tra propietaria de Cariñena (Huesca) 
accideníeutoen-t e de A rto .

.GERONA:
Doña Rufina Ceresuela Tomo», 

Maestra propietaria de la Torrecilla 
Bieste (Huesca), accidentalmente del 
Grupo escoliar ée La Subida de La 
8/%- * t eou de® Gerona, 

fc»-vj¡ndk>, Qi», con sujeción a la 
Oréen ée la Presidencia citada, los 

. expresad®» ■ Maestro* tienen derecho a 
la su&pesKsi&n ée 10 pesetas diarias 
sobre mm simMm, que fija la Orden 
del 26 de noviembre de 1936 (GACE
TA del 20), a contar desde la fecha 
en que s e , posesionaron de loa cargos 
que previa ionaímenio desempeñan* 

va , le estas pe-sesiones man pos~ 
ge rióles v< del 13 ée noviembre de 
1B37 a contar desde esta última fecha» 
si mm anteriores.

Tercero, Los Habilitados respectl« 
unirán •«. Ifta nómiiuis en que re* 

cim*u ' r'J '«'Ú:í «'e*. t As
flaa autorisauma creí nonriibramiento 
provMpnal y de la posesión do los la. 
teresadoa, h&’ciénftose confitar que pro 
©od-en ée poblaciones ocupadas por las 
fuerza-* facci<^>aB, de 1as" cu&Um* fue»

Lo t%o a V . ñ» para m  ^Boolmieau 
I® y efecto.

W  do 193#,
P. IX»

'V " J. PüüCJ M M AB. 
n á u . S r.: ©teeistei' g m m i s »  to m a *

• Itoo. Sr.: Visto el expediento ína»
traído para la continuación en el ser
vicio de la Enseñanza hasta comple
tar veinte años de servicios abona
bles a efectos pasivos, del Maestro na
cional de Aldea Real («Segovia), ac
tualmente prestando mm servicios 
con carácter provisional en la Gradua
da de la calle de Santa Teresa, de Va
lencia. don Ulipiano Domínguez Gar
cía;

Resultando que según la hoja ée
servicios certificada que une a su in»- 
tanda, el señor Domínguez acreditaba 
esn 8 de Agosto último, fecha en' -que 
cumplid la edad ée mienta, años, ca
torce años, once meses y  ocho úím 
ée servicios;

■Resultando que el certificado médi
co aportado por el interesado y el in
forme de la Dirección provincial de 
primera Enseñanza son -favorable» & 
dicha continuación; y

Considerajié'O que la Ley ée Bases 
del 'M d-:- julio de 1918 y el Regla
mento dictado para su aplicación de 7 
ée septiembre del mismo año, -artícu
lo 88, conceden a los funcionarios que, 
al cumplir el limíte de .edad fijada 
para 'la jubilación, cuenten con más 
ele diez años de servicies, el derecho 
a solicitar la continuación en el ser
vicio de su cargo hasta completar 
v 'm •, *̂ ¡r clarificados, previo da 
snosivaCi,on de capacidad; círciinstali
rias que m dan en este caso;

Este Ministerio, de conformidad 
con los preceptos legales citados, ha 
resuelto autorizar al citado maestro 
para que pueda continuar en el ser
vicio de la enseñanza el tiempo nece
sario para completar veinte años de 
servicios abonables a e fecto  pasivos 
a partir de la fecha en q-u© cumplió 
los setenta años -ée edad.

üjo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos*
; Barcelona, 4 de Octubre ée 1938. ’

' P, D.f. ‘ 
J. PIHG ELIAS

Simo. B t . ! Director -'general ■ dé -" Prime,*
na Enseñanza,.

Ilmo Sr.: Vista la comunicación del 
Cotmterio4>ir@ctor del Matítuto “Blas 
de Ibañez" de Valencia en la' que mau 
ni£ie®t& q m  desdé el día H de "junio 
álümó' desconoce el -panadero- df I- pro- 
fosor.de .eiqúiel "Centro, don Enrique 
M fe  M m  w de m m vé®  ®m  le pro,.

pixesta de & Junta Técnica de Segca» 
4a Enseñanza»

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar ineuww en el artículo 171 de la 
vigente (Ley de Instrucción Pública al 
«itado Profesor.

lA) digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

(Barcelona, é de octubre de 1936,
■ Y - » , ‘ F. IX,

. .a J. FUIG EIAAS
Bmo. Sr. Suftaecret&rio de Instruoción 

Pública.

. : 
llano. Sr.: Vista la comunicación

remitida por el Comisario Director 
éel Instituto ée Segunda Enseñanza 
“Sealmcríón,?, de esta capital en la que 
fufpnnm que la profesora de Francés 
de didio Centro, doña Justina Eioina 
Ruiz Malasechevarifa» no asiste a s*8 
■Cátedra desde principios del corrieiu 
te año, ignorando m  actual paraderô  

Este Ministerio, de acuerdo coa lü 
propuesta de la Juaita Técnica de sa» 
guada Enseñanza, ha dispuesto decía, 
rar íncursa en el articulo 171 é e  la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
$& citada pxofeso-m.

iLo digo a V. I. para su conocimien  ̂
lo y demás «feoto. 

Barcelona, 4 ds Octutxre de 19SÍ.
P. D.,

\ a j . puna E H A I
'Bm&i Mr* Bubsecretam de Instrucción 

Pública.

Itoo. Sr.: Vasta la coaniuiicaciófi
del Goinimrio Di-rector del Instituto d® 
Segunéa Enseñanza ée Figueras por la 
que iMorma que el prof^or de Dibujo 
don Ramón Beig Gorominas ño ha ha
cho acto de presencia en aquel Cm. 
tro igno.ráiUítoe 011 actmal ¡mradero jg 
teniendo en cuenta la propuesta cíe 6g 
Junta de Segunda Enseñanza,

Eso© Müiiiaterio ha dispuesto decía» 
rar in-curso en él articulo 171 de la vi. 
gente Ley de Iris-emoción Pública al 
profesor señor Reig Oorominas.

Lo digo a V. L para su cojaocimiea* 
bo y dem-áfi efectos.

Barcelona, i  da Octubre é® 193®,
P. ;

J. FUHG 'BUAS
teso.. Sr. ñ\Émecxetmky úM 
• Pública,.
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! l lmno. Sr.: Cumplida en primero del 
a c tu a l la odiad de setenta años por la 
Maestra nacional de Villarquemado 
¡{Teruel), doña Angela Marín Pérez, 
actualmente refugiada en esta capi
tal, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 168 del vigente Es
tatuto del Magisterio;

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación forzosa de la expresada nía es 
tria desde el 1 de octuíbre de 1938, fe . 
cha en que cumplió la edad fijada para 
dicha clase de jubilación, y con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos,

Barcelona, 8 de octubre de 1938,
P. D.}

J FU IG  E L IA S

fimo. Sr. Director general de Prima
ra  Enseñanza,

limo, Sr,: Cumplida en 23 de ju
nio último la edad de setenta años 
por la maestra nacional de Tarrago
na, doña Mercedes Primera Sadó, y  
de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 168 del vigente Estatuto 
del Magisterio;

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación forzosa de la expresada Maes 
¡fcra, con efectos desde el día 23 de 
junio mencionado, fecha @$t que cum
plió la edad fijada para dicha clase da 
jubilación, y  con el haber que por cla
sificación le corresponda,

(Lo digo a V, I, para su conocimien
to y  efectos.

(Barcelona, B de- Octubre de 1938.
P.‘ D.,

J. PUEG E L IA S  
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Completados en 30 de 
Agosto último veinte años de servicios 
abonables por el Maestro de Aldea 
Tortosá (Tarragona), don Antonio 
Solé (Solté, después de cumplida la edad

de setenta años, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 88 deí Regla rúen 
to de 7 de septiembre de 1918, y de con 
fo  mudad. con lo dispuesto en el ar
tículo 168 del vigente Estatuto del 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación del expresado maestro, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y  efectos desde la fecha en que 
cumplió los veinte años de servicios 
y  cesó, por tanto en el servicio activo.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 6 die octubre de 1938.
P, D.,

J, PÜ IG  E LIAS  
limo. Sr. D irector general do Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Director de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Alicante don 
Elíseo Gómez Serrano, solicitando el 
abono de los gastos de traslados d@ 
dicha Escuela al pueblo de Mubhamiel 
de la mencionada provincia y  los de 
instalación y sostenimiento de una R e 
sidencia aneja para uso de alumnos 
durante el curso 1938-1939,

Teniendo en cuenta la necesidad 
que tiene la citada Escuela de trasla
darse de localidad y  vistos los pre
supuestos formulados:

Este Ministerio ha dispuesto, 
Primero. Que con cargo al capítu

lo tercero, artículo segundo, grupo 
sexto y  concepto único del vigente 
Presupuesto de este Departamento se 
liibre a l'a Escuela Normal del Magia, 
■terio primario de Alicante para gas
tos de traslado o transportes la canti
dad de 1.200 pesetas.

•Segundo. Que con caigo al capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero y concepto único del citado 
Presupuesto se lib re a dicha Escuela 
la cantidad de 800 pesetas para los 
gastos de instalación.

Tercero. Qua con cargo al capítu
lo tercero, artículo segundo, grupo se
gundo y concepto único del mismo Pre

supuesto, se libre la cantidad de 10.009 
pesetas para gastos de instalación y 
sostenimiento de una Residencia ane
ja  de.la referida Escuela.

Cuarto. Que las cantidades que por 
la presente Orden se conceden se l í 
bren sobre la Delegación de Hacien
da de Alicante cuando se incluyan en 
el primer pedido de fondos que fo r l 
mulé y

Quinto. Que por 1a. Dirección do 
la Escuela Normal del Magisterio pr| 
mario de Alicante se justifique opor
tunamente la inversión de las canti
dades percibidas en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 8 de Octubre de 1938,
P. D„,

J. PD ÍG  E L IA S

linio. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES : 
Y TRANSPORTES

ORDEN

I l im o . Sr. Este Ministerio . en. aten. ^  

eión a las necesidades nacionales pre- , ' 
sentes y para su mejor servicio,

Ha dispuesto que la embarcación 
a motor “Vulcano I I I ” , folio 3.685,. lis
ta cuarta, de esta capital, propiedad 
de la “Unión Naval de Levante, S. A .” 
quede requisada y a disposición de la 
Gerencia Oficial de la Flota Mercante 
Española para loa servicios a que la 
misma se sirva destinarla.

Por la Delegación Marítima de es
ta capital se procederá a dar cumpli
miento a lo establecido en el articulo 
segundo d>el Decreto de fecha 6 de 
septiembre de 1937 (G AC E TA  del 8). 

Barcelona, 12 d-e octuíbre de 1988,
R. GLNEÍR DIE LOS RIOS

Elimo. Sr. Director general de Marina 
Mercante. Sr Delegado Marítimo d® 
¡Barcelona. Gerencia Oficial de la : 
F lota Mercante Española. Sras...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 1.° de Octubre 

de 1938
Compra Venta 

Franco» franceses 56’50 59*50

Libras esterlinas 101 — 106*— (Clearing) 70*75 78*50
Dóllars 219— 22*25 Coronas danesas 4*50 4*70
Liras (Clearing) 87*50 88*50 Coronas noruegas
ITrancos suizos 475*— 600*— (deartog) 0*07 5*21
Reiohsmarks 6*40 8*90 Coronas suecas 6*20 6*00
Belgas 805*-- 876*— Pasos argentinos nx/l 0*80 6*00
Florines (Clearing) x v u i m
Escudos
Coronas Gheootílovaoa# • -  v - „ V S.. '



Gaceta de la República.-  Núm. 287 14 de Octubre 1938 171

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la propuesta do la Inspección 
Provincial do Primeara Enseñanza de 
Tarragona, para la provisión de !a 
Dirección de la Escuela Nacional Gra
duada número 6, de dicha ciudad  ̂ y 
por reunir las condiciones exigidas pâ . 
sa desempeñar dicho cargo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar Director provisional de 
la citada Escuela, al Maestro de la 
jBodsma don Angel Peris© LLaquet.

Lo digo a V. S.? para m  conocí
an! en to y demás efecto.

Barcelona, 28 de Septiembre de 1988.
ü¿L Director General,

EfeTHER ANTICH. 
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera Enseñanza de Tarra
gona,

Vista la propuesta de la Inspección 
Provincia! de Primara Enseñanza de 
$*rimera Enseñanza de esta capital, tal 
cumplimiento de lo dispuesto en la iW» 
trucción 9.° de la Orden do esta Dirqk 
dón General de 11 de Septiembre 
ttmo (GACETA del 13) f

Esta Dirección Cerniera! ha acor
dado nombrar directora de la Gradúa 
da de xñsaura de Ter, con carácter pro 
*fcaional, a doña María Mercedes Bá- 
fteres Melcioa?.

Lo digo a V. S.. para su oopoqf’ 
miento; el de lo Tjn&poceícn; el de lá 
interesada y demás efectos.

Barcelona, 8 de Octubre de 1938.
El Director General, .

ESTHER A.NTIOH, 
Befior Jefe de la Sección AdmücistratL 

va de Primera Enseñanza de Barce
lona.

Vista la propuesta d© la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza, en 
cumplimiento de lo di-spuoto'cn la ins
trucción w.ft de la ^rden de esta Direcr 
eión General de 11 de septiembre úl
timo, (GACETA del 13).

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Director de las dos Gradua
dos refundidas de Gcaña con carácter 
provisional; & don Agapiio Gómez Ca
bezas.

Lo digo a V. S.t para su conoci
miento, el de la Inspección, él del in
teresado y demás efectos. '

Baroelona 8 de Octubre de 1938. 
El Director General,

ESTKER ANTICH* 
Señor Jefe de la. Sección AdmrristyráfcL 
■ va do Primera Enseñanza de Tolo- 

do en Ocaña.

Vista la propuesta de ki Inspección 
provincial de primera enseñanza de esa 
iaeft&k cuanapltmlentd de lq di#.

puesto an la instrucción novena de la 
Orden de eeta Dirección general de 11 
de Septiembre último (tGAjQBTA del 
13):

Esta Dirección general ha acordono 
nombrar Director de la Graduada nú
mero 1 de Cardedeu, con carácter 
provisional, a don Vicente Puig Grau,
Maestro de la misma.

Lo diigo a V. S. para su conocimien
to; el d© la Inspección, el del interesa- 
«ado y demás efectos.

Barcelona, 8 de Octubre de 1938.
El Director General, Esther Antidh. 
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de primera Enseñanza de Bar 
celona.

Visto ol oficio de V. S., de 24 de 
Oqptiombre último, on el que traslada 
|a propuesta que formula la Inspección 
de primera Enseñanza de Guadalajara, 
con la conformidad de la Dirección pro
vincial, relacionada con la situación 
de Ja Enseñanza de los profesionales 
da Marctofmalo; y

<X>NS®®ÍUAN4X) que wtá demoa. 
trado él abandono de la enseAaoaa 
por e4 Maestro propietario, don Jut 
mn FreáJÓ Griego, y la Maeotra cu*- 
OtUlata ddñA Moría Adelaida Ortapa 
Náva^ro, al hjm  reaaeeío a « t a w j -  
tra el Qkum^ pranxtalal ha aceptado 
le juftiMícaodóh de su ausencia por 
onítermedad debidamente coanprofoada: 

Esta táreodón general ha reeuelto; 
primar?. Declarar inourso en el ar- 

111 d* l# vigente Ley de In#* 
ojda pública jkxr él ébandóno de 

tJfestino, a los efectos reglamentarios, 
al Maestro nacional de Móchamelo, 
don Julián Fredjó Gallego.

Segundo. La Maestra currilHst#, 
do&a María Adelaida Ortega Navarro, 
será nombrada po<r la Dirección P*o  ̂
yinoiai de Guíndala jara pera otra Esr 
cuela en cuanto restablezca la hoí*- 
malidad de su salud y pueda ejercer 
sfi cargo, a los -afectas de que con!- 
tfado sup paráctleee de cursillista, ifir 
fcemrmpidas por ¿a enfermedad.

Lo digo a V. S. para su conocfcui«>- 
to*j el do la Dirección provincial de 
primera Enseñanza de Guadalajara; 
el de de los interesado» y demás «Cocí- 
tes.

Barcelona, 6 de Octubre de 1938.—  
M  (Director General, Esthex AnUcfc. 

£teñer D^lo^ado del Ministerio de Ins
trucción Pública y Sanidad, en 
drid. "V

ADMINISTRACION PROVINCIAL
CSOMLSARI  ̂ GENERAL DE ORDEN 

PUC&LKX) £>É CATALUÑA

¡Bta él tónpino de ocho chas, a par. 
t ird e  esta íeolm deberá compareced 
Onte él Instructor’ cié Expedientes, dop. 
José Cervera Benau, en la Sección 5.* 
Petrito 4él Hospital, el Agente da 
pf^nftna. olasa del Cuerpo de Seguridad 
^Órupo «M U - don FAUSTINO 3£U-

80® SANCHEZ, oon el Un de ©tria
en declaración.

Barcelona, 11 de Octuhr© de 1988. 
El Comisario Instruotort

JOSE CERVERA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de loe se
ñores accionistas de esta Sociedad, 
que el 25 ded mes corriente, a las once 
del aía, se celebrara la Junta general 
ordinaria para la aprobación de la Me
moria, Balares y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio de 1-937, en 
él domicilio social calle de Sevilla, 3 
y 5 segundo izquierda. Loa señorea 
accionistas que deseen concurrir, do. 
berán presentar sus tarjetas de admi
sión con dos días, por lo menos, de an
telación m  la Secretaria de esta So
ciedad.

Madrid, 1* éa octubre de 1938.
El Secretario,

PEDRO BLANCO.
•

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANQJ8L ROMERO. DKL- CAS- 

TELDO, Juez ETspecial delegado del
esspeciaíl general de represión del 
CoaitratónldiO por evasión de c-apl- 
tattes.
Por el pr-eoente cito, llamo y em

plazo a Mendoza Dosart Fernanda, da 
ía que se ■cbe&conocen los cLenrás datos, 
sabiéndose únicamente que vivió en la 
calle de Pon/tejos número uno, para 
que, en el ténmino dé (hez días, con
tados desde el riguionte ai que «a 
eeta requisitoria se írisertan en la GA
CETA DE DA RBPUBOLtfOA, oompa- 
vezca en la Salá-audiencia, sita coi el 
Pagado de los Juzgados, ca&e del Ge- 
neâ a.l Castaños, oon ol objeto de oo^o* 
tituirae en prisión decretada con est^ 
fecha en el sumario 49 de 1930, qué 
se 1-e silgue por tenen-cia ilícita de oró. 
apercibido que, de no verificarlo, será 
♦declarado rebelde y le parará ei per
juicio a que hiubiere tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno a'üoa 
agentes de la podida judicial proceda 
a la busca del expresado \prooesad©* 
cuyas seños personales no cqnstan, y 
e¡n caso de ser habido lo pongan a mi 
(disposición en -esle Juzgadó o 011 la 
Caucel C'orresponld'iente como oomprenr 
(d'ida en el número primero del artísilr 
lo 83»5 de la Ley de Enjuiciara ie*té 

. Crimin al.
Madlrid, díiecinueve de &eptkmibrf 

de mil novecientos treinta y ocho.—Bt 
juez especial delegado, Angel Romer^
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aWEiBDA QUIJADA, Manuel, hijo

t» Gerardo y de Carmen, natural de 
azuelo de Al&roón, provincia de Ma- 
ttrtd, de estado casado, profesión prac

ticante, de 27 años de edad, como 
«omprendído en el número 1 del ar- 
Jiculc $35 de la Doy de Enjuiciamien
to Criminal, domiciliado últimamente 
en Pozuelo de Ala reón, procesado por 
tenencia ilícita de armas, comparecerá 
mi el término de diez días ante el Juez 
de Instrucción número nueve, de Ma
drid, Secretaría die don Francisco de 
Paula Rives, en sumario número 53 
Ide 1936 procedente del Juzgado de 
Instrucción de Navalcarnero, aü objeto 
j&e ser reducido a prisión dictada por 
la Audiencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica, 
y  de incurrir en las demás responsa
ble ida de© 1 ega I es •

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas l*as autoridades do la Nación y 
«gentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
'dé aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 5ii2 y 83-8 de la mencionada 
Ley, y cu/yos diez días, se contarán 
a partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

(Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos treinta y odio.— Ei 
««ore tarto, (ilegible.)

J. O.— 2.647

JUJNYÍENT MASíSANA, José, del 
mial se ignoran sus demás circunstan-1 
©las y actual paradero, de estado ca
sado, natural y vecino de esta ciudad, 
domiciliado últimamente en la misma, 
SPaseo de M. Ruiz Cintas, de profesión 
regi®tirador interino de la Propiedad 

esta ciudad y su partido, procesa
do en él sumario número 100 de 1938 
por abandono di© funciones, compare
cerá, ©n el término de seis días ante 
el Juzgado do Instrucción de Manresa, 
para recibirle deciaración indagatoria 
y  constituirse en prisión, con la pre
vención de ser declarado en rebeldía 
aúno lo verifica.

Manresa, a 20 d@ Septiembre do 
1038.—El juez d© instrucción regente, 
F. Mansot.—Ril secretario judicial, Ra
món Martí.

J, O.—2.848

oPor I¡a presente que se expide en 
méritos de lo aooildaido en proveído de 
hoy en el sumario número 159 del co
rriente año, sobre lesiones a la niña 
María Cortés Pérez, de siete años de 
«dad, por haber sido atropellada él 
tbeoe de Junio último, sobre las dieci
siete, al pasar un camión de guerra 
por la carretera de Man-resa a Barce
lona, y lugar del pueblo de CasteDgalí;

llama para que comparezca ante 
«ote Juzgado al chófer que conducía 
$ioho vehícyjio, cuyos nombre y ape

llido» d-ei mismo se ignoran, así como 
su residencia, den tiro del término de 
cinco días para., ser otó o, bajo aperci
bimiento de pararle #1 perjuicio que 
m  derecho hubiere lugar.

esa, 22 de Septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—El juez 
de instrucción regente, F. Mar-set. — 
Ei secretario, Ramón Martí.

J, O.-—2.649

CAMPOS ZUMGA, Angel, de 19 
años de edad, soltero, natural y vecino 
de Madrid, con domicilió en él barrio, 
de San Pascual número 14, de oficio 
broncista, y en la actualidad soldado 
de la cuarta brigada, segundo bata
llón disciplinarlo, tercera compañía, 
va en mangas de canil se kaki,, con 
pantalón del mismo color y sandalias, 
fugado del Depósito municipal d'e esta 
villa la noche del 27 al 28 del pasado 
Agosto, contra el que m  instruye su
mario bajo el número 60 del. corrien
te año, sobre hurto, y & quien se cita, 
llama y emplaza, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante es
te Juzgado al objeto de notificarle el 
auto ée procesamiento dictado en di
cha causa, recibirlo declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde, si no Ib verifica.

Aíl propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litare® y agentes de la policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y 
•Q&so <5e ser habido lo presen ten anta 
-este

Moitilía diél a  6 de ^ep-
tldüte© de —-Eli Secretará juidL 
ciaft, Miguel vaik.

J. 0 — 2.650

¡LOPEZ RODRIGUE,Z, Enrique-Luis, 
de 16 años de edad, soltero, natural de 
Oastiüscat (Zaragoza), hijo de Ra
món y Dolores, artista, y ambulante.

¡CALERO OLOPEZ, José-.María, de 
diez y siete años di© edad, soltero, na
tural de Illana (Guacíala jar a) artista, 
hijo de Juan y Encamación, ambu
lante.

■ROMERO MONTESINOS, José, de 
19 año® de ©dad, soltero, natural de 
Costes de la Frontera (Málaga), hijo 
de Ildefonso y Carmen, artista, ambu
lante.

FERNIAN'DE-Z HEREDOLA, Cándido,
de 37 años de edad, so jjte.ro, natura 
de Velez-Málaga (Málaga), hijo d-e 
Juan-Jotsé y Rosario, artista y amíbu- 
lante; y

UERSDIA AiLCARAZ, Antonio, de 
17 años de edad, soltero, artista, na
tural de A randa de Duero (Burgos) y 
ambulante, hijo de Antonio y Antonia, 
procesados todos en sumario seguido 
en este Juzgado, bajo el número 36 
¡del corriente año, sobre robo, hallán
dose en ignorado paradero., se citan, 
llaman y emplazan por medio de la 
presente, para que- en el término de

diez días comparezcan ante ©3te Juz
gado, al objeto de constituirse en pri
sión. bajo ap-encibiinlento de ser do- 
clarados rebeldes si no lo verifican y 
pararles el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

A l propio tiempo se ruega a todas 
i las au toridi&des, tanto civiles como m© 

litares y gentes de i% policía judicial» 
i kt busca. y captura d-e los mismos, de 
I tención y condu'ociórg en su caso, a?
[ Depósito municipal de esta villa, a dis-* 

poétctón de este Juzgado-,
! Motlfia dol Palancar, a doce de Sep_ 
j  tiembre de mil novecientos treinta y 
j  ocho.—©i juez, Venancio Giménez.—
¡ Él secretario, Miguel Valls. 
j J . O.-—21.0011

DON' HIGIiNIO HINAREJOS SALVA
DOR, Juez de Instrucción de M-oti. 
ila del Palancar y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue sumario con el número 62 del 
i corriente año, sobre lesiones graves 
í por accidente de automóvil ocurrido 
¡ en la madrugada del 1 del actual, en 
| la carretera de Madrid a Castellón, en 

el que he acordado citar de compare
cencia en el término de ocho díaz,

| ante este Juzgado al lesionado Lucia.
! no Ramos de Blanco, cuyo actual do- 
| micilio se ignora a fin do ser recorio. 

€i(|o por el médico forense y dar la 
s%||ldád si procediese; aperciibiéndo- 
4¡jf $'ue de no comparecer le parará el 

! perjuicio a que hubiere lugar.
í>a’do en Malilla del Palancar, a 

veintidós de Septiembre de mil nove- 
i  treinta y ocho.—JEl juez de

tí^ftrúcción, Higinio Hinarejos.
J. O.— 2.662

¡Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el sumario que so sigue

i en este Juzgado, bajo el número 81 
1 (del corriente año por lesiones que su

fre el niño José Arenas Gregorio, de 
I trece a ños de edad, vecino de Bellvía 
! de lg Josa, se cita y llama al mismo,
; a fin de que comparezca en este mis.
: pjo Juzgado dentro del término de diez 

'dftoo, a fin de contornar prestándolo 
asistencia facultativa y la sanidad 
¡pua.'ntío tenga lugar; bajo aparcL 
bimléfito en otro caso de pararle eá 

¡ perjuicio que hubiere lugar.
^avaharánosal, 14 de Septiembre da 

10í>8.~-dEl secretario, Antonio Bruna*
J. O.— 2.653

CABRERA CASADO, Cristóbal, na
tural fie Arahal, (¡Sevilla) , de 26 años 
de edad, soltero, artista de circo, do~ 
mió litado últimamente en Madrid, ca
lle del Atmlparo, 14, y cuyo actual pa„ 
raciono se ignora, comparecerá dentro 
del pUazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ocaña, con el fin de 
que sea reconocido por ed médico fo
rense de las lesiones que sufrió y si 

- .estuviese para olio le dé la sanidad:
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prevenido qu© da m hacerlo, le parará 
mi perjuicio & qlte hay-a lugar. Pues 
asi m halla acordad*® en proveído de 
hoy recaído m 1§ $au&& que con el 
numero 47 del aáfe actual se instruya 
por loa lesionen que autfrió el mismo 
|r otro en atropello do camioneta, ocu
rrido en. a  noche del 7 do Julio último.

Ocafia, seis áe Sej.pti.emhre de mil 
novecientos treinta y ocho.— El secre
tario, S. González.

J, O.— 2.654

DON ANTONIO SANCH EZ HOR
CA JADA eo< funciones cié . Juez de 
Instrucción de este partido Judicial de 
Piedrabuena.

En virtud del presente edicto, que se 
Inserta en la G ACE TA DE LA  R E - 
PUBLICA y '‘ Boletín Oficial” de Ciudad 
Real, ruego a todas las autoridades, 
y  encargo a  todos los Agentes de la 
$>o§ícía Judicial se proceda a la busca 
y rescate de varios semovientes que 
é^sa/par ecieroa 1 de <'-sta villa en la ma>- 
<teigada del día seis del actual mes y 
afio: Un m a clin rom o pardo con 2 mo
las blancas en la cincha en el lomo, da 
©dad prójim a  a cuatro años. Tres más 
<áe marca herrada de las cuatro pata». 
Dina burra negrat menos de marca, bra 

con el boro’ blanco, de siete años, 
terrada, de las patas delanteras. Una 
muía roja do cinco años, careta lado 
Izquierdo, Otra parda oscura con boro 
segro, de cuatro años, herrada de de~ 
te ite , talla regular.

Una yegua de pelo castaño, calada 
tito la pata trasera? herrada de delante, 
(Boyales de botones de fuego en la ma- 
W> derecha, cerrada, m arca ordinaria. 
Una yegua blanca con un bulto en el 
lateral del cuello, con un hierro en la 
nalga izquierda, con unos ocho años 
más de marca.

Una muía de tres años con un hie
rro en el lateral izquierdo que dice 
^Golectividad”, con un número en la 
nalga izquierda, una cicatriz en forma 
pemioircular, no tiene marcado, pelo 
bragado oscuro.

Otra de cinco años de m arca braga
da clara con pelo blanco, y  con lile, 
aro J. z!, en una do las nalgas. Otra 
negra cerrada de m arca con la misma 
m arca y  número de colectividad, y  en 
el mismo sitio con el casco en una de 
las manos completamente abierto sen
tado vertical.

Todos estos semovientes pertenecen 
a Antonio Rorrallo Segador, Pedro 
González Rostro, Federico Naranjo Ma 
abado, José Sabariegos Giménez y  
íuam García 'Sánchez, a excepción de 
algunos propiedad de la Filial de Tra
bajadores de Extremadura y que tenía 
Francisco González la guarda y cus
todia de hace dos años.

En caso de ser habido estas caba
llerías se pondrán a disposición-de es
te Juzgado de Instrucción así como de 
fes personas de en cuyo poder se en_ 
cusí1 tren, sino acreditan su legítim a 
adquisición.

Dado en Piedrabuena, a 8 de Sep
tiembre d© 1988, —  Antonio Sánchez.

J. O.— 2.655

PAD RO  G ARU LLA (A lejandro), d» 
28 años, hijo de Am adeo y de Angela t 
natural de Santa Coloma de Qiieralt* 
y  domiciliado últimamente en Espiu- 
gas de O obregat, comparecerá ante 
este Juzgada en el término de cinco 
días para ratificarle el auto ele ter
minación ele sumario dictado en la cau 
«a que se instruye contra ©1 mismo y 
otros con el numero 182.. de 193 7 ̂ so
bre coacciones, y emplazarle para ante 
la Superioridad, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado re
belde.

Roses de Llobregat, 20 cié Septiem
bre de 1938. ~~ El Juez de Instrucción^ 
Agustí Malla,. -  E.1 Secretario, P. T o
rren 13 Claret.

J, O. 2.656

En virtud d© providencia dictada por 
el señor Juez oe ’ instrucción de esta 
localidad y  -su partido, en el sumario 
que .-se tram ita en el mismo con el 
-numero 193, de. 1936, por lesiones de 
Tolm o García M ontejanof ' producidas 
el día 17 de Julio d© dicho año, en la 
carretera de la C cu ñ a  en las ir*me
diaciones d-e El Plantío hijo de Tel-mo 
y de Dolores, con lonn 1110 en 'Madrid, 
calle de Hernani, número 45, y cuyas 
demás circunstancias m ignoran, m ha 
acordado citar por medio de la presen
te al referido lesionado ( para que en 
término á& ñim días, contado» desde 
la inserción de la misma en los perió
dicos oficiales, com parezca ante este 
Juzgado a prestar declaración e¡n, dicho 
sumario, sé? reconocido por el médico 
forense y  hacerle el ofrecim iento de ae 
clones -que determina -el articulo 109 de 
la  Juey de Enjuiciamiento Criminal, que 
sin perjuicio sei le ¡hace por este medio 
bajo apercibimiento ©n otro caso de 
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE L A  REPU BLICA expido la pre
sente en San Lorenzo del Escorial, a 
22 de Septiembre de 1938. —  El Se
cretario Judicial. P, H. (ilegible).

J, O.— 2.657

P or providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente núm. 11, del co 
rriente año> del antiguo Jurado de Ur, 
gencia, sobre desafección al (Régimen, 
se ha ordenado que dentro del término 
de seis días, se constituyan en prisión 
provisional, en -el Preventorio Judicial 
de esta ciudad JU AN  MONCUSI PE_ 
LLICER, de 33 años de edad, soltero, 
hijo de Juan y  de Antonia, natural de 
Reus (Tarragona) f de oficio camarero, 
que en el mes de Abril próximo pasa
do, vivía en Lérida, calle de Caballe
ros, número 9, y  RAM ON JO RD AN A 
vxúNTURIf de 34 años de edad, casa
do, hijo de José y  Antonia, natural de 
Torre de Capdella (Lérida), funciona
rio de la Generalidad, que en el mes 
de Abril último residía etn Lérida^ ca
lle Mayor, núm. 66, tercer piso,’ los 
cuales fueron detenidos el día 6 del re
ferido mes de Abril por fuerzas del

Instituto de Carabineros y  c&#o d© no 
hacerlo sarán declaración rebeldes.

Seo de Urgai, a 15 de. Septiembre 
de 1938. —  El Juez de Instrucción
accidental, Francisco García.

J. O. 2.858

DON M ARIAN O  M ARQUES Oft-
TELLS, Juez de Instrucción de la
ciudad de Sueca y su partido.
Por él'presente encargo a todas las 

autoridades así civiles como militares 
y demás Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y detención 
de varice individuos desconocidos que 
en la madrugada del día dos del actual» 
en término municipal de Soilana asal
taron el carro que guiaba Vicente Bo
rras Cardona, sustrayéndole el dinero 
y  objetos que luego se dirán; proce
diendo igualmente a la ocupación de lo 
robado, poniéndolo todo a disposición 
de este Juzgado^

Así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 82 ele este 
año. sobre robo.

E fectos robados: Una pataca con 250 
pesetas en billetes del Banco de Espa
ña; 112 pares che zapato» de señora; 
dos cestas con 8 aves de corral; una 
cesta con comestibles, y dos paque
tes con ropa, de su uso.

Dado en Sueca a 14 de Septiembre 
de 1938. —  El Juez de Instrucción, M a
riano .Marqués.

J. O.— 2.659

En virtud de lo acordado en proveí
do de hoy dictado por el señor Juez 
de Primera Instancia e Instrucción del 
partido, en el expediente que se ins
truye en este Juzgado bajo el núme
ro cuatro, deü corriente año, sobre in
fracción  de Leyes de Subsistencia^ 
contra el vecino ds Villamaruyque (Inl 
fantes), JOSE LU N A RUBIO, el cual, 
pertenece al Cuerpo de Aviación 25-41, 
Cabeza del Buey (B adajoz); se cita a 
este referido sujeto por medio de la 
presente que se insertará en la G A 
CETA DE LA REPUBLICA y  Bole
tín Oficial de Ciudad _ Real, para que 
el día treinta del actuali a las once 
horas, y  con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, com parezca 
ante la Sala Audiencia de este Juzgeu 
do, sito en la A. venid a de Fermín Ga
lán t núm. 53, al objeto de asistir a. 
la celebración del correspondiente ju i
cio; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Valdepeñas, a 9 de Septiembre de 
1938. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.669

SE RRA N O  CAEEZO (Luis), natu
ral de Madrid, de estado soltero, do 
17 años de edad? hijo de José y de 
Rosario, domiciliado últimamente en 
Valencia, procesado en causa núme
ro 198. de 1937, por el delito de hurtor
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seguida anta el Juagado de Instrucción número 5 de esta capital, como comprendido en el número primero del articulo $35 d© la Ley de Enjuicia- jaiento Criminal, comparecerá en el término de diez días ante el expresado Juzgado para constituirse en prisión en las cárceles d8 esta ciudad y respon £sr de los cargos que le resulten, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que baya Jugar.Valencia, 16 de Septiembre de 1938. «*- £21 Juez de Instrucción (ilegible).J. O.-—nfi.861

MCAZO GONZALEZ (Domingo), na tura! de Buenos Aires (República Argentina), de estado soltero^ de profesión dependiente, d¿ 26 años de edad, ¿fijo de Domingo y de Gabina, domici- Lado últimamente en Valencia calle de ©abalóte, núm. 14, primero, procesado en causa núm. 145, de 19381 por el de- tito de atontado y amenazas a  los ^gentes dé la Autoridad seguida ante tó Júzgado de Instrucción número 6, mt esta ciudad, como comprendido en *1 número 2 del articulo 835 de la Ja y  de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el término de diez días ante  el expresado Juzgado^ para consfci-
rrse en prisión en los cárceles de ea- ciúdad y responder de los cargo» fue  le resulten, bajo apercibimiento de •er declarado rebelde y pararle si perjuicio a que haya lugar.Valencia, 24 de Septiembre de 1938. **— El Juez de Instrucción (ilegible).J. O.—2.662

LORENZO CASTELLANA AGUDO, Secretario habilitado de este Juzgado. ^Certifico: Que «n juicio ¿e faltas celebrado en este Juzgado municipal el Éfa 20 de Septiembre a instancia dd  Ministerio Fiscal contra el conductor fie un camión que sobre las diez y nueve horas del día 26 de Junio atropelló vrt el kilómetro 78, Heetómetro 8f de la carretera de Armiha a Villamáyor Úe Santiago, qué cruza este pueblo, al diño de tres ano® José Gueridfan Peser, Suyo nombre^ domicilio y seña® par- boulares se ignoran, sabiéndose única- Rúente que llevaba en la ropa insignias fiel arma de aviación, m  ha dictado sen rancia, con esta misma fecha, cuya parte dispositiva es como sigue:Fallo. — Que debo condenar y conda. po al conductor requerido en los edictos publicados en el Boletín Oficial número 99 de esta provincia, y GACELA DE ¿A  REPUBLICA, núm. 247, en Rebeldía, a la pena de multa de desmontas cincuenta pesetas, qué se harán efectivas en papel de pagos al Es, fcadot más los gastos y costas $e este ftricK) hasta bu total tennifiaaióá; así lo manda y firma el señor Juez municipal y conforme el señor Fiscal se jrdena la publicación de la parte dispositiva de esta sentencia éx el Boletín Oficial de esta pandada y  GA

CETA DE LA REPUBLICA, de todolo cual, yo oomo secretario certifico. £11 Juez municipal, José Martínez, El Fiscal, Juan Córralo. — El Secretario habilitado, Lorenzo Castellano®.Y con el fin de que se cumpla la anterior sentar cia se ruega a cuanta® autoridades tengan o puedan adquirir informes del culpado, lo comuniquen a este Juzgado municipal o le pongan a disposición dd mismo a  los efectos consiguientes Albalate Zorita, a 22 de Septiembre de 1938. — El Juez municipal, José Martínez. — Secretario habilitado, Lorenzo Castellano®.
J. O.—2.668

DON LUIS ATUSO Y GOMEZ RO- 
jj JLFO t Abogado y Secretario del Juzgado’ municipal aed Puente de Va noca® (Madrid).Doy fe: Que en el expediente t r a mitado en este Juzgado, constituido en Tribunal dé Subsistencias, bajo el número 4, del comente año, en virtud de denuncia de lo® agente® de investigación y  vigilancia de la  Comisaria dé caté término contra Rufina González Varat por acaparamiento, se ha dictado ’la siguiente, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, dice asi: "Sentencia. —  En el Puente de Vo- lleca®, a  siete de Septiembre de mil novecientos treinta y ocho. El señor don Jaime Pérez Nadal, Juez municipal Propietario Interino de este término, habiendo visto las diligencias seguidas entre partes de la  una #• ,Fiscal y de la otra la denunciada Rufina González Vara, por acaparamiento; yFallo. — Que debo condenar y condeno a 3a denunciada Rufina González Vara a  que tan luego como esta sentencia sea firme pague la multa de mil pesetas que hará efectiva en metálico para atención*» de gasto® de guerra o én otro caso acreditada legalmente su insolvencia ponerte a disposición del Excmo. señor Gobernador civil de lia provincia para la prestación áe su tr a bajo en relación: con su sexo, pof té rmino de dos mese® y de modo pbhgo* torio en favor del Estado, Provincia o Municipio, poniendo esta resolución en Conocimiento del Excmo. señor Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid^ publicándose igualmente -en lo periódicos oficíales y en el "Socialista '’, asi 'como otro ejemplar de la misma al señor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento para su fijación en el local de Abastos o Mercados para conocimiento del vecindario.Así por esta mí sentencia, lo pronun ció, mando y firmo. — J. P. Nadal. Rubricado.Publicación. — Leída y publicada fué la anterior sentencia por el eefior don Jaime Pérez Ñádal, Juez municipal propietario interino de este térmL &ó estando celebrando audiencia pú- bjica en el mismo día de m  fecha; de que doy fe. — L. Ayuso. Rubricado.Lo relacionado concuerda bien y flai-

mante oon, el Original a  que me remito de qué certifico.Y para que conste y en cumplimiento de Jo mandado y remitir aT señor Director dé la GACETA DE LA R EPUBLICA, expido el presente ó0n el visto bueno dal señor Juez, en él P u e o  te  de v aüecas, a  diez de Septiembre de mil novecimto® treinta y  ocho. — Vi.® B.® El Juez municipal Jaime Pérez Nadal.—£21 Secretario, Luis Ayuso.
J. O.—2.664

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción de este partido, en sumario 84, de 1938i porm uer- te de Francisco Rueda Zapata, se cita al conductor causante del atropella Manuel Contreras Galiano soldado perteneciente al quinto Cuerpo de Ejérci- to f al Servicio del Estado Mayor y cuyo actual, paradero se ignora, para que so el término de ocho días comparezca ante este Juzgado, a  fin de $er re querido para que exhiba el caj«<et é permiso de conductor que poseo, para ser testimonio con apercioimiento que de no hacerlo U parará el perjuicio qué hubiere lugar. ¿ >Albacete, 6 de Septiembre dé 193& — mi Secretario, p . S., Pedro G arcía
J. a —2.666

. • i  • •. •.*: *->. ¿.̂ ••■‘̂ ^ 6 6 ?
DON FERNANDO ALVAREZ fc®R-NANDEZ Juez especial del TribUr nal Popuiar de esta ciudad y su 
•s . provincia.P o r m  jmeÍR^íéciifco,llamoy^^itfá- «o a Sinforiano López, cuyo éégúnd* apellido Sse desconoce, vecino de Mo~ linicos de esta provincia, ignorándose su paradero actual, para que dentro del término de diez días, - a contar desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la GACETA DÉ LA REPUBLICA y Boletín Oficial de le provincia, oompare^ca ante este Juagado, sito en el Palacio de Justicia de esta Excma. Audiencia Territorial al objeto de prestar declaración y cotos títuirse en prisión ee> la  de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en expediente número 178, de 1938, por Supuesta infracción de las disposiciones del artíoulo 55 del Decreto de 7 de Mayo de 1937f y bajo apercibimiento <$& que en otro’ oaüso será declarado rebeL de y le pam rá di, perjuicio a  que hubiera lugar can arreglo a la -L ey / s Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y ordeno a loa Agente® de lá Policía Judicial procedan a la busca del expresado inculpado y  caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la Prisión provincial de esta ciudad, coifip^ comprendido en’ él número 1 del articuló 835 de al Ley de Enjuiciamiento Criminal.f  a  loa fines que vienen acordado® extiendo la presente en Albacete, a dos de Octubre de mil novecientos treinta y ocho. — El Juca espacialf Fernando Alvarez.

J. O.—fi.ew
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DON AUGUSTO SERRANO MONTA- 
NER, Juez de instrucción. de este 
partido.
En virtud del presente ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan- a ia bus
ca y rescate de los somovientes que 
al finad se expresan y a la detención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren sino acreditan su legítima pro 
cadencia, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado, cuyos somovie-r tes son 
de la propiedad de don Jerónimo Fo
rrera Donaire y que le fueron sustraí
dos en la noche del siete de Junio úl
timo, del sitio conocido por Molino, de 
este término municipal. Por tenerlo así 
acordado en el sumario que intruyo 
con el numero 23, de 1938.

Una yegua torda, de 4 años, con las 
crine» cortadas, cascos pobrest de unos 
cuatro dedos sobre la marca* sin hie
rro ni señas particulares.

Un potro entero, de 2 años,algo más 
de la marca, alazán oscuro crines tos
tadas, sin herrar, sin hierros ni mar
ca alguna.

Dado en Almadén, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez de.- instrucción^ Au
gusto Serrano.

J, O.-—2.667

DON AUGUSTO SERRANO MONTA- 
NER, Juez de instrucción de este 
partido.
En virtud del presente ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y rescate de una vaca de unos cinco 
a seis años, negra con manchas blan
cas en el vientre y en la cola calza
da de las patas traseras, descornada 
del lado izquierdo en producción de le
che y cuyo semoviente leí fué sustraí
do del término de Chillón a la vecina 
del mismo pueblo Manuela Rodríguez 
Núñez, el día trece da Agosto último y 
se dice fué sustraída por dos indivi
duos, al parecer, militares^ que mon
taban caballerías y caso de ser habi
do dicho semoviente, se ponga a dispo
sición de este Juzgado juntamente con 
la persona en cuyo poder se encuentre, 
sino acreditan su legitima procedencia. 
Por tenerlo así acordado en al suma
rio que instruyo con el número 29, de 
1938 sobre tal hecho.

Dado en Almadén, a siete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez de instrucción, Au
gusto Serrano.

J. O.—2.608

£>. H M IN IO  T A F IA  PERE55» Juez 
de Insítrtáoción de esta ciudad y  su * 
¡partido,
Por el presente se cita a Asunción, 

esposa de un tal Muño®, que es FreaJ> 
«de ta  Murenas Llhre® corretón 

a&a&te tó Ooajjáté doi Socorro Rorto lo. 
wm&fomi de Üaatuem y a Manual

Tirado, responsable de dicho Socorro 
Rojo, cuiyos domicilios y demás cir
cunstancias personales, así otimo sus 
actinales paradero se desconocen, pa
ra que en el plazo de cinco días a par
tir de la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Venerable, para declarar en 
el sumario que me encuentro instru
yendo señalado con el número 94 de 
1938 contra Pedro Rincón León y otros 
por robo, apercibiéndoles que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Aimodóver del Campo a 27 
de septiembre de 1938.— El Juez, Higí- 
nio rabia. — El Secretario interino, 
Gonzalo Gómez.

J. O.—2.669

ARIAS ZIMEiBMAN (Renée), natii 
ral d:- Galats f ' P  ravia), de estado 
soltera, profesión nfermer-a,_ de 18 
años, hija de Nico y Tapiana, do
miciliada últimamente en Barcelona, 
Travesera del "olai 1 principal, se
gunda, procesada por hurto, causa nú 
mero 80 dé 1988, comparecerá Tn el 
término dé diez días ante este Juzga
do, 'Secretaría de Marcos Benet, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona, 30 de septiembre 1938 
Ei Juez, Juan Su rr ibas.—El Secreta
rio. Eugenio Baraiba, ofi.

J. O.— 2.670

ROMERO CORREDOR (Cosido). 
natural do ¡Almenar, de estado casado, 
de profesión jornal -ro, de 3;5 años de 
edad\ hijo de Nemesio y  de Pera, do
miciliado últimamente en Murtra, 8, 
bajos, procesado en causa número 141 
de 1917, por el delito de deudas públi
cas, seguidla en el Juzgado de Ins
trucción Número 3, de Barcelona, com 
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de sor de
clarado rebelde.

Barcelona, 20 d̂e septiembre 1938. 
El juez, Manuel Bladó.—El Secreta
rio, José Pastor.

J. O.—2.671

JULIAN MARTINES GARpiA* do
miciliado últimamente en calle, núme
ro 1, grupo do Casas Bernias de San
ta Coloana do Ooraamnot, (Kamp&reeí&rCt 
dentro el térmfejo de tres días> ante #1 
Juzgado de Xmtxuteoión número 8 da 
Baroelona, por tal <$e reg irle  decla
ran Són, instruirle de sus derec&oe con 
arreglo al a rtillo  100 de la ¿e¡y de 
Enjuiciamiento Gripatoal y ser mcom 
eklo po* &  mtooQ ímmmt m

del sumario número 275 del 1938, por 
lesiones.

Barcelona, 4 de octubre de 1938.— 
El Secretario (ilegible).

J. O.-—2.672.

CASTILLO SERRANO (Julián), de 50 
año, jornalero^ domiciliado última
mente en esta ciudad, calle de Molast 
numero 32? tercero, comparecerá den
tro del término de diez días ante él Juz 
gado de Instrucción número 8 de Bar
celona para responder de los cargos 
que contra él existen en el sumario 
núm. 102 de 1938, por desafección al 
Régimen.

Barcelona 4 de Octubre de 1938. 
El «uez de Instrucción Juan Pont. —El 
Secretario, Ramón Franquesa.

J. O.— 2.073

,/^QJXN SANTIAGO FERNAN
DEZ de la edad y demás circunstan
cias que se ignora, y el cual se fugó 
del Campo de Fortificaciones y de Tra 
bajo número 4 (Conoabelia) procesado 
en el sumario número digo, expediente, 
seguido con arreglo a la Ley dé Va
gos y Maleantes número 22 de 1938, 
comparecer á en el término de seis días, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
In^ ^ vE de Barcelona, con la preven
ción de ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 30 de Septiembre de 1938. 
El Juez de Instrucción, . — EA Secretar- 
rio.

J. 0. 2.674

JUAN CARDADO MARGEN, hijo 
de -«.maso y de Apolonia, de 10 años 
soioero, funcionario público  ̂ natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en Pasaje Prun-era 8, prin
cipal, segunda, procesado en méritos 
de sumario núm. 248 del Juzgado da 
Instrucción num. 7 por Derrotismo, 
comparecerá dentro del término de 
diez mas ante este Tribunal de Et?pio- 
naje y A^.a Traición, de Cataluña, pa
ra constituirse en prisión bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Septiembre de 1938.
El Presidente (ilegible)). — El Se

cretario, J. A. Escame*.
J. O.—2.875

PEDRO VFJRUSCM-7E»R, cuyas demás 
circunstancias se desoexnoeen y del que 
sólo se sabe que era contramaestre de 
una fábrla de tejidos en Manir esa, y 
en la oetuaJádad vlaja-nte, comparecerá 
dentro #©1 'término de die& días ante el 
Jugado Especial número 1 >d©l Tri-bur 
nal do Espionaje y Alta Traición da 
O&tatufia, sito en el Palacio do Jua*- 
tícSsa de Barcelona, el objeto de iraspon- 
íLesr a los cargos qu© se le hacen en él 
sumario que se sigue en dicho Ju-zr 
$&áo poor afta traición, bajo el núm©- 
¡so 174 y 601 d « rutilo de 1988, bajo
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atperrcáblanfczito de ser declarado re
belde.

Barcelona, 27 de Sepiim.bre 1938.— 
Ui Jefe .Especial, J. V. Llecha. El 
Secretario, J. Man rosa.

J . O.— 2.676

B. .Salvador Goñi Urriza, Juez Espe
cial número 2 del Tribunal de Espio
naje y Alta Traición de Cataluña.

Por medio de la presente se cita, 11a- 
ina y emplaza & PEDRO VEIII JTJA- 
ÍSTOLtA, hijo de Tomás y Dolores, na
tural de Fiffuer&s, de 35 años, casado, 
funcionario de Prisiones, domiciliado 
últimamente en Higueras, y cuyo para 
dero se ignora, para que comparezca 
en el término de diez días ante este 
Juagado Especial, con el fin de cons
tituirse en prisión decretada por el 
Tribunal, por auto de primero de Sep
tiembre último, por el que se dejó sin 
efecto ei de este Juzgado de 4 de JuriTo 
anterior, en virtud del cual se había 
decretado la libertad del mismo, aper
cibiéndola que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a -los Agentes de la Policía 
Judicial procedan & la busca, captura y 
(prisión de dicho -encartado y a su con
ducción & ios calabozos del Palacio da 
Justicia, a disposición de este Juzgado, 
por tenerlo asi dispuesto en sumario 
íu e  se instruye oon el número 168 de 
1938 rpor delito de derrotismo, en 
cumplimiento de carta orden de la Su^ 
perioridad.

Dado en Barcelona, a  4 de Octubre 
do 193 8.-hE1 Juez Especial, Salivador 
Goñi.—m  Secretario, (ilegible,

J .  O.—>1.677

mANOH RIVERA (Juan), de 84 
años, casado, ferroviario, natural de 
Mora de Ebro, hijo de Juan y Antonia, 
vecino de Port Bou, cuyo actual para
dero se ignora, procesado por el Juzr- 
gado Especial de Evasión de Capita
les, en el sumario número 63 de 198$ 
«obre contrabando, comparecerá en el 
término de diez dias ante el referido 
Juzgado, sito en el Paseo de Gracia, 
116, principal, con objeto de ser redu
cido a irrisión que le ha ©ido decretada 
en el referido sumario, como compren
dido «en el número tercero del articu
lo 835 do la Ley de Enjuiciamientc 
.Criminal, apercibiéndole que de no com 
parecer será declarado rebelde.

Barcelona, 27 Septiembre 1938.—El 
Juez Instructor, (ilegible).—El Secre
tario, (sin firma).

J. O.—<2.678

GARDELL BURSET (Valentín) y 
JOSE PRAT CAUSA, el primero na
tural do Diera y el segunciG de Fortia, 
sin que .consten otras circunstancias, 
procesados por el Juagado Especial 
de Conirabando por Evasión de Capi

tales* comparecerán en el término de 
dices días ante el referido Juzgado, si
to en el Paseo de Gracia, 116, princi
pal, a responder a los cargos que les 
resultan en el sumarlo n/imero 43 de 
1938 sobre contrabando, en el que se 
ha d-ecretadó su prisión como compren 

1 didos en el número tercero del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebel
des.

Barcelona, 30 septiembre 1938.—El 
Juez die Instrucción (ilegible).—El Se
cretarlo (ilegible).

J .  O.—2.679

En el expediente número 4.135 que 
«e sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por Antonio Gu
tiérrez Hortalaza por razón de proce
dimiento por insulto de obra a supe
rior de que conoció el Tribunal Perma
nente del VII Cuerpo de Ejército, apa 
rece decretado con fecha 11 die Julio 
último sean citados y emplazados el 
Ministerio Fiscal, la Caja General da 
Reparaciones y los inculpados para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prácti
ca de investigaciones y pruebas sobre 
puntqs áe hecho no resueltos por la 
sentencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión ó la 
cuantía <te la responsabilidad civil, 
quedando a tal ¡fin los autos de mani
fiesto en ia Secretaria de este Juz
gado número 2 del expresado Tri
bunal.

Por lo cual y siendo étesoonocido el 
paradero de los ignorarte* herederos
del nombradg sancionado Antonio Gu 
tiérrea Hortalaza se lea cita y empla. 
za por medio de la presente por ei tér
mino y a loe efectos anteriormente 
expresados bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Barcelona, 30 septiembre de 1938. 
El Secretario Judicial* Luis Alvarez.

J . O.—2,680

D. MIGUIEL MORENO LAGUIA, Se
cretario dhl Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
COER'inJjbUCO: Que en el Libro de

sentencias de este Tribunal, figura la 
.«dictad», en el expediente muñere 563* 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 15 
de septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del TrJbtupftl Popular de Res- 
ponsabiil-i dlades Civiles, vierto el expe
diente número 563, sobre incautación 
de teus fin¡oas número 29, de la calle 
de Santa María, de Torredón Jimeno 
(Jaén), llevada a cabo por la Juven
tud (Socialista Unificada; y numero 15 
de la Plaza de. la República, llevada a 
cabo por el Radio Comunista del mía.

tno pueblo, pertenecientes a Francia-
00 Monbióano Contreras, en ráfcón a la 
imputación dle ser su propietario dea. 
afecto al Régimen.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho do 
la Caja General de Reparaciones^ para 
oj cumplimiento de los fines a ésta eñL 
oomendadós.

iNotáflqueee la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testi
monio a la Caja General de Repara
ciones, a  quien se encanga de su eje
cución. Así por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responaaibilidadea Civiles lo pro
nuncia y manda.—José Aragonés, Ma
nuel Cruz, Juan Montea, rubricado».

T para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está : prescrito* 
•expido el presente testimonio,..que ñr 
mo en Barcelona, a 15 de sqpttembre 
«de 1938.—E l Secretario, Miguel Se
rrano.

/  -  J. O—2.68L

Don Miguen Moreno Laguíá, Secre
tario del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

CERTIFICO : Que en el libro de sen
tencias de este Tribunal, figura,te dio* 
toda en el ep edlente número 767, cuy* 
cabecera y parte disjpoeitiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 15 
de (Septiembre de 193i8: La Sección de 
frereclho deí Tribunal Popular de Re*. 
ponsabUidades Ghrile»; vistos los autos 
para determinación de loa responsable 
todades civiles que pudieran alcanzar 
«  M A NUELA  BA YAjRRJ ADOARRA, 
condenada por desafección al Régimen 
ipor el Jurado d«e Urgencia número 1, 
de Valencia; inconuparecida en estf 
Tribunal, no obstante hafcer sido ci
tada y qmiplazada en forma legal;' fhar 
bieudo intervenido como parte acusaL 
dora el 'Ministerio Fiscal,

PIAÜAjQ; Se declara que la responsaju 
M!14d«¿ cWl de MANUELA BATABRI 
AjLGARRA, derivada d«e los actoe de 
desafección u hostilidad que sancionó 
la sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia número 1, de Valencia, - con 
fecha 18 de Febrero, de 193*7, ascienda 
a la cantidad de quinientas pesetas, y 
en su consecuencia se le condena a  pa
gar dicha cantidad a la Óaja General 
de Reparaciones.

Oom unían-ese esta resolución a la 
paja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio de los organis
mos competentes, según •!« naturaleza 
de los bienes de MAÑUELA BAYARRI 
ALGAIRRA, proceda a hocgr efectivo 
este fallo en los términos que le están 
prescrito», cuidando de dar cuenta a 
este Tribunal de las cliligencUis que 
practique en ejecución.

Notdtfíquoe esta resolución a  las por* 
tes en la forma dispuesta y publiques* 
«u parto dispositiva en te GACETA, pM 
LA ¡REPlUBLÍCA. Comunicándose teme
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bién ipara constancia en ia pte-za de 
medidas precautorias a l Servicio don., 
de este radicare,

Así por asta sentencia,, de com£orm¿u 
dad con ©1 veredicto del Jurado, ia 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Res!)onsabitifiades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés, 
'Manuel- Cruz, Juan Montes (rubrica1- 
dos),

Y para que conste y rem itir a la GA
CETA -DE DA. REPUBLICA. para su, 
publicación según está, prescrito, ex
pido él presente testimonio que firmo 
en -Barcelona, 15 de Septiembre de 
1938.— «El Secretario, Miguel Mot 
réno.

J., O.—-2.682

D. MIGi/RL MORENO LAGUIA,' Se
cretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles,
Crtifíco: Que en él libro de senten 

cias ce- este Tribunal figura la dícu 
(taua en -el -expediente número TÍO, cuya- 
cabecera y parte dispositiva son dele 
tenor siguiente :

■ ¿un la ciudad de Barcelona, a. quin
ce de Septiembre do mil novecientos 
trein ta y ocho; La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; vistos los autos para la 
determinación de las responsabilidades 
que pudieran alcanzar a VICENTE 
GALDON CH-uRDA, JOSE CERDA 
PONS, ANDRES GACIA BORONAT, 
JOAQUIN OALATAYUD FORTElÁ. y 
L ^ iS  uGAONA BORONAT, condena- 
dois pjor desafeocón al Régimen por 
el Jurado de Urgencia número T.Tno, de 
Valencia; incomparecidos en este Tri
bunal, no obstante haber sido citados 
y emplazados en forma legal habiendo 
intter venido como partes acusadoras él 
¡Ministerio Fiscal y la Caja de Ropa ra
cionéis.

FAjuLO : Be declara que la responso- 
bilidad d elos expresados inculpados 
derivadas de los actos cfce desafección 
u hostilidad ai Régimen, que sancionó 
la sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia número TJno, de Valencia 
con fecha 27 de enero de 1937 asciende 
a  la cantidad de CINCUENTÍ. MIL BE 
©ETATSETAS, respecto a Vicente, 
BETAS, respecto a Vicente Galdón 
Chordá; VEINTICINCO MIL PESE. 
TAS, de José Cerdá Pona; SETENTA 
TAS, Joaquín Calatayud Forteav y Se- 
Garcíta Boromat; CIEN MIL PESE-- 
Y CINCO MIL PESETAS de Andrés 
TSNTA Y CINCO MIL ’ PESETAS, 
Luis Gracia Boronat , y en su conse
cuencia se les condena a pagar dicha 
cantidad a  la  Caja General d ©Repara
ciones.

Comuniqúese esta resolución a la Oft 
ja  General de Reparaciones, para que 
por sí o por medio de lo® Organismos 
competentes, según la naturaleza de 
los bienes de VICENTE ALBON 
CHORDA, JOSE CERDA FONS AN
DRES GARCÍA BORONAT, ' JOA
QUIN CALATA YUD FORTEA, y 
LUiíS GARCIA BORONAT proceda a 
hacer efectivo este fallo en ¡lo» tér

minos que le están prescritost cuodan.. 
do d edar cuenta a este Tribunal de 
la® diligencias que practique en ejecu
ción,

Notifiques© esta resolución a  las par 
tes, en la forma dispuesta y publiqué
is ©su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA. REPUBLICA. Comunicándose 
también, para constancia y efectos pro
cedentes en la pieza de medidas pre
cautorias, al Servicio donde ésta ra 
dicare.

Así por esta nuestra ¡sentencia, de 
conformidad con él Veredicto del Ju 
rado, la Sección de Derecho del Tribu
nal Popular de Responsabilidades Ci-- 
viles, lo pronuncia y  manda, — José 
Aragonés, — Manuel Cruz. — Juan, 
Montes, — Rubricados.

Ypará que conste y remitir a la GA- 
Cnu'A DE LA REPUBLICAf para su 
publicación, (según está prescrito, expi
do el presente testimonio en Barcelo- 
na# a  15 de Septiembre de 1938.

MIGUEL MORENO.
J, O.—2.683

BUENO OHEREGOTNI (Fabío), te 
niente de navio d© la Armada, domi
ciliado últimamente en esta ciudad, 
de estado casado, está ausente a res. 
ponder a  la inversión dada a  cantida 
des de pesetas facilitadas por la Habi
litación de este Arsenal, en la actü&f- 

; lidad ausente, comparecerá en el té r
mino de 30 días a  partir de la publi
cación de esta requisitoria ante el se
ñor Juez Instructor comandante de tn 
f  ante ría. do Marina don Luis Fernán
dez Ortega, intendencia de Marina 
(¡Puertas do Murcia), residente en el 
segundo piso para responder a  los car
gos que le resulten en diligencias pre
vias que m  lo instruye, bajo apercibi
miento que dte no efectuar su presen
tación en el plazo citado, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Cartagena, 12 de septiembre 1938. 
El Jueíz Instructor Luis Fernández 
Ortega.—Ei Secretario, Jesús Nadal.

J. M.— 3.708

ROBOLES MEiDiRANO (Jesús), m a
rinero del Regimiento Naval número 
1 (cabo), hijo do Gabriel y de Tri 
¡nidadt natural de La Unión, provin 
cía de Murcia, domiciliado últim a
mente en La Unión, de! 33 años de 
edad, está desertado, procesado por 
deserción en causa número 644 de 
1937, en la actualidad ausente, com
parecerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el señor Juez Instructor 
don Luis Fernández Ortega, coman
dante de infantería de Marina, resi
dente en el segundo piso de Intendon 
cia de Marina (¡Puertas d© Murcia), 
para responder a  los cargos que le 
resulten en causa que por el expresa
do delito de deserción se le instruye, 
¡bajo apercibimiento que de no efec

tuar su presentación en el plazo cita
do, .será declarado rebelde.

Cartagena, 29 de septiembre 1938. 
El Juez Instructor. Luis Fernández
Ortega.—El Secretario, Jesús Nadal.

J. M.—3.709

GARCIA HERNANDEZ (Vicente)', 
conductor die La Dotación Jefatura Ar 
momento del Arsenal, hijo de F ran
cisco y de Josefa, natural de «Espinar- 
do, provincia de Murcia, domiciliado 
de estado casado, profesión conductor, 
de 43 años de ©¡dad, está desertado* 
procesadlo por supuesta deserción en 
causa 550 de 1938, en la actualidad au 
sente comparecerá en el término de 
treinta días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor comandante de infantería 
de Marina don Luis Fernandez Orte
ga, residente en el segundo piso de 
Intendencia de Marina (Puerta de 
Murcia) para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 30 eeptiemlbrede 1938.— 
M  Juez Instructor, Luis Fernández, 
E l Secretario, Jesús Nadal,
"7^*  * J- M.—3.710

ESTRELLA TORRES (Felipa), ma
riñere movilizado de La compañía de 
Transeúntes, profesión marinero, es
tá  desertado, procesado por el delito 
dé deserción, di© causa número 365. 
de 1938, en la actualidad ausente, com 
«parecerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el señor Juez Instructor, 
comandante de infantería de Marina, 
don Luis Fernández Ortega, en Xnten 
denota ¡de Marina («Puertas de Murcia) 
residente en @1 segundo piso para 
responder a  los cargos que 1© resulten 
en causa que por el expresado delito 
de deserción se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 30 de septiembre 1938, 
El Juez Instructor, Luis Fernández 
Ortega.-—E l Secretario, Jesús Nadal.

■ J, M.-^SJIX

FERNANDO MAULEN SANGÜESA» 
de 32 años de edad, natural do Alia
ga (Teruel), de oficio chófer, casado, 
cuyas señas son: pelo negro, ojos par
do®, cejas «gruesas, .moreno, nariz recta, 
¡barba cerrada, boca regular; ¡pertene
ciente a la Compañía de Tren {Automó
vil fie la 39 División, comparecerá en 
ej término de 10 «días ant© ©1 Secreta
rio Relator accidental del XIII Cuer
po de Ejército, en ¿Casinos, (Bajo ©I
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¿jpercx.. m iento que <¡L«e no efectuarlo suoá, declarado rebelde.Gasinos, 14 de Septiembre 1938.—  §£ Secretarlo Relator, (ilegible).
J. M.—3.712

ÜXJ1B IBAftBZ HERJEZ, de 24 años ide edad, hijo de Joaquín y de Victo- Tía, aatu-ral de Maluenda (Zeragom ) ,  perlanecieate últimamente a i& Comisión TVHpotgráiftca del N, JE., destacado n Pe rolada, comparecerá en ©l término de quince días a partir de la pu- ^ieaolóa de la presente requisitoria, cvrjfc» esta Relatoría (local de la Co- d»andancia Militar), con objeto de de- poner en causa que s© le instruye por el supuesto delito de deserción, por el arvipuesto delito de deserción, por el Secretario Relator Delegado don La- $tofoo S. Jiménez Aloócer, apercSMén- dole que de no efectuarlo será d©cia- irado rebeldewA fueras, 34 de Septiembre 1M 8.~  Hl Secieterio Relator Delegado, Ladislao, &. J4mén«B.
J. M.--4LUS

fflNRIQD® ARGARONS TORRAS, de M  años de edad, casado, hijo de Iba- rmón y  d© Rosario, natural de Montüa. srrat y domiciliado últimamente en- (Mol »a de Montserrat delegado político afecto al Oomisariado de la Comarcal’ de Intendencia de Barcelona y ANTO- tSfiOJDLIA TORRflBNTS, de 23 aftas de edad, casado, hijo de Esteban y de {Dolores, natural de Barcelona y domiciliado en dicha ciudad, soldado de la Cama real de Intendencia de Barcal ch m ,  comparecerán en el término de 15 días, a  partir de la publicación de la presente requisitoria, ante esta Reía- toría Del-egada, con objeto de deponer en la causa que se le instruye por ©1 supuesto delito de deserción, por a1 Secretarlo Relator Delegado, don Ladislao S. Jlméne® Alcocer* advirtiéfir dolé que en caso de no .oom-pardoar tse* rán declarados rebeldes.
F ogueras, 3 Ó Septiem bre 1 3 3 8 .— OBh Secretario Relator Delegado, L&dlalaú $£, Jiménez.

J. M.— 3.714

m m iu D  Gíob©mb p jm a u iM jm ,  soldado, eu/yas señas m  desconoce», 
•«paue^iad 9,11b u pep.iun m  orno o \m  encontrándose últmamento hespí tmtlk zado en ta Ciánica Militar número 1 , de F-igueras, comparecerá m  él tém f- ©o do 15 dios a partir de. la pufeü». eión de la presente requisitoria ante esta Belatoría (loca! de la (Comandan* cí>& M ilitar), con objeto de deponer en la eau®a número 2983 de> 1938. ,qm so r el supuesto delito m im ar de d*~ gerdén instruye m Societario Relator Beílegad© don Ladislao S. Jiménez M l cóeor, advirtiénd ole que de no eozxi##» raear será declarado

S%ueras, 80 Septiembre 1988.—  M  Secretario Relator Delgado, Lada- lao S. Jiménez, J. M.—8.715

ANTONiBO GASSO MOYA, hijo de José y de Dolores, natural de Casteül- nou de Seana, provincia de Lérida, d# estado casado, profesión campesino, de 30 anos de edad, soldado que dea- apareció el día 8 de mayo de 1938 de la 122 Brigada Mixta, 488 Batallón, domiciliado últimamente en, ÓaatelL nou de Seana, calle Iglesia, número 31, procesado por el supuesto delito de deserción en cauaa número 118 de 1938; comparecerá dentro del término de 20 dias ante el ««ñor Instructor Delegado del Tribunal Permanente de Justicia Militar del XVIW  Cuerpo de Ejército, alto en Tfcrrtga, provincia de Lérida, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibírsele declaración indagatoria y  demás que fuere necesario, bajo apercibimiento do «er declarado rebelde y parársele los perjuicios consiguiente» si no lo verificase en el placo señalado, rogándose a  tedas la» autoridades civiles y miliares la busca y captura de dicho individuo y  su conducción a  este Tribunal, en ceso de ser habido, a dio- posición M  mismo.Dado «a Gaana&ila a  prtenere de e» tufered© 1888.—iHU Instruetor Delegar ed, Santiago Artigues. J. M.—8.718

m m m  CLASTEJON (José), hijo de Antonio y de María, de 22 años de edad, natural $0 Lorca, provincia de Murcia, avecindado en dacho pueblo, do estado soMem, profesión curtidor, en la aotuaM ad soldado d*el 1.830 batallón de la 333 Brigada Mixta/ cuyas s¡eñas peaRsonale® son. I&& siguiente».- pelo o^tgño, ojo» azules, aejag cerradlas» mariz m tum l, barba redonda, boca granóte, color rubio, estatura 1,660 metros, con uno de los dedos índice» Bkk uña, comparecerá en el ténmina de úím  ante 'oste Jwgeáo, .sito en Mirafiores d© la, Síerm, pana-serie no tificado el .auto -de procesamiento y  prisión provisional dictado contra él, en ©1, espediente número 3.374 por «I • deflji'to de deserción, ¡bajo AporcL btóietuto de .que'si no lo verifica será declarado r&botele y ¿0 parará el- perjuicio a  que haya lugar cu doieclio.Mímflóres, 7 de agosto de a6o;r¿o dfe 1988.—SI Juez Instructor, V. Gar- Fedatario Militar (ilegible).
3.717

&4MSS VIDAL .(Coii«taooio)#- hijo ée Bonifacio y de Encamación, natura l (2e CuSla, provincia de Castellón, avecindado m  éhctio puebla, dé vsintL &éfecm «d«4, «atado eoltero, pm.faslto  babmdor y  en la actualidad sol

dado diel 1.330- batallón d© la 888 Brl gada Mixta, cuyas señas personalesson: peló castaño, be jas al pelo, ojo» oscuros, nariz regular, barba saliente, boca regular, color moreno, sin seña» particulares, comparecerá en el término de diez días a partir de la publicación die la presente en este Ju£5* gado, sito en Miraflores de la Sierra* para serle notificado el auto de pro*» cesamiento y  prisión provisional cüq« tado contra él, en el expediente núm ero '2,833, por eí suspuesto delito ti$ deserción, bajo apercibimiento de se* úeolarado rebelde s¿ no lo verifica y pa m rle el perjuicio a que haya lugar em «Derecho.Miraflores, 8 ée agosto de 1938.—- B1 Juez Instructor, V. G arda.—El F« data rio Militar (ilegible).J. M»—3.71*

JX m m G O  UABO (6alvaóor), h ljf  úe Pedsno y  de Inocencia, natural y  vecino de Valencia, de 24 años dé edad¡, casado, aserrador; mm se£S|# son; pelo castaño, oeja» castañas, ojof regularas, nariz ancha, barba regufáí| bpoa regular; soldado del 436 batallón* de la 108 Brigada Mixta; oesnp&receri dentro del plauso de diez días, con tado» desde la suplicación de la presen* 
M» éP?te «sí© Juagado In^riM^ar 4 © ü  
6$ División, sito en Miraflore» de %  Sierre,, a  fin de notáficarle el guío da su procesamiento y prisión provls|p« nal, dictado en la oausa número 1.OiS9
t ue se .lf  &)gm por el presente delita e déaercióii, apefefbido do que, dé nq verificarlo aerá declarado rebelde y Úpararé, el perjuicio a que haya luga* en derecho.Dado m  Miraflores de la Sierra, % 20 septiembre de 1938.—J31 Juez In», tsriSctor -(ilegible).—!m Fedatario Mí* litar (ilegible), -• ú \J. M.—3.71#

tue se1ló,s|gue. por ;el presente dente e déaercióíi, apefctbido do que, dé nd

BiEíMiI/K> BAíHAjMKWTEig (Angel hijo de Agustín y de Socorro, aa tn ra l y vecino de Madrid, de 1# año», sol*feiM»/funcionario; bus señas son.; est&* tuara' V750 milímetros, peló castañO|| cejas pobladas, ojos oscuros, nariz re» guiar, barba partida, boca regular; «oL daáo deí 334 Ba’taUósi de la 99 Brtgsu* da Mixta; comparecerá ©n el plazo d» 
diez día^, contados desde la ptífefóca* eífón de la presente, ante este Juz_ Jv Instruc to r, de la 69 Blírtaicm, sito <3» MSraflores de la Sierra, a ñn de notl* ficarie el auto do su procesamiento y  prisión provisional, dictado -en la causa número -8.49-2, que m  le sigue por «á presunto, delito de deserción, a^enslbl:- úo de que, de no verificarlo será docta- rado roheMe y le parará e! perjuicio m~ 'que haya tugar en derecho.Dado en Mlréñoces de la Sierra, a  28 de Septiembre d© 1938,— BÍ Ju«® Iiw^ truotor, —  131 Fedááarí*

X.IL-HI.7M


